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Legislación Nacional

	               DECRETO 1533/2004TELECOMUNICACIONESRADIODIFUSIÓNReglamento de Radiocomunicaciones.
Enmiendas. Aprobación del 02/11/2004; publ. 18/11/2004Visto el expte. 9756/2003 del registro del Ministerio de Relaciones

Exteriores, Comercio Internacional y Culto, por el que se solicita la aprobación y puesta en vigencia de las actas finales de la

Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (C.M.R.-2000), realizada en la ciudad de Estambul -República de Turquía-,

yConsiderando:Que la Conferencia, citada en el Visto, convocada por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (U.I.T.), se

reunió entre los días 8 de mayo y 2 de junio de 2000, con el objeto de revisar la atribución de las bandas de frecuencias para su

utilización por los distintos servicios de radiocomunicaciones, examinar las disposiciones asociadas con esta revisión y examinar

otras que reglan el uso del espectro radioeléctrico y de los sistemas satelitales.Que, como resultado de dicha labor, la C.M.R.2000

adoptó la introducción de enmiendas al Reglamento de Radiocomunicaciones que están contenidas en las actas finales citadas en el

Visto que entraron en vigor el 1 de enero de 2002 de conformidad con el pto. S59.5, con excepción de las disposiciones señaladas en

el pto. S59.6 del art. S59 de dicho cuerpo reglamentario para las cuales se establecieron otras fechas de entrada en vigor.Que la

presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el art. 99   , inc. 2. de la Constitución Nacional.Por ello,El
presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? Apruébanse las enmiendas al Reglamento de Radiocomunicaciones dispuestas

por la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones y que están contenidas en las actas finales, suscriptas en la ciudad de Estambul

-República de Turquía-, el 2 de junio de 2000, cuyas copias autenticadas forman parte del presente decreto como anexo I.Art. 
2.? Decláranse en vigor, a partir del 1 de enero de 2002, las enmiendas mencionadas en el artículo precedente, con excepción de las

disposiciones señaladas en el pto. S59.6 del art. S59, del reglamento antes citado para las que se establecen otras fechas efectivas de

aplicación.Art. 3.? Comuníquese, etc.Kirchner - Fernández - Bielsa - De VidoNota: Este decreto se publica sin el anexo I. La

documentación no publicada puede ser consultada en la sede central de esta dirección nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de

Buenos Aires) y en www.boletinoficial.gov.ar.
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